
 

 

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 

CONSEJO DEPARTAMENTAL DE APURÍMAC 

COMISIÓN ELECTORAL DEPARTAMENTAL 2022 – 2024 

 

Jr. Puno con Huancavelica Abancay, Apurímac – Perú                  

RESOLUCIÓN N° 001-2021 – CED-CIP/CDA 

Abancay, 15 de Octubre de 2021 

VISTOS 

El estatuto del Colegio de ingenieros del Perú, Reglamento de Elecciones Generales, Acta 

de Sesión Ordinaria de fecha 14 Octubre de 2021. 

CONSIDERANDO: 

Que, las CED tienen como función el desarrollo del Proceso Electoral a nivel 

Departamental para la Elección del Consejo Nacional y del Consejo Departamental, 

Asamblea y de los Capítulos de su jurisdicción; emitiendo resoluciones sobre sus 

decisiones. 

Que, mediante Acta de Sesión Ordinaria de fecha 14 Octubre de 2021, de la Comisión 

Electoral Departamental del CIP – CD Apurímac, se acordó por unanimidad la modificación del 

Calendario de Actividades. 

Por lo expuesto la Comisión Electoral Departamental del CIP – CD Apurímac, en uso de 

sus atribuciones,  

RESUELVE: 

1. ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR el Calendario de Actividades.  

MES/DÍA ACTIVIDAD ARTÍCULO 
NORMATIVO 

18 de octubre de 2021 Notificación y publicación de observaciones a los 
expedientes de las listas de candidatos. 

87 

25 de octubre de 2021 Cierre de recepción de subsanaciones de 
observaciones hasta las 8 am  - 06:00 pm. 

91 

29 de octubre de 2021 Publicación de listas calificadas 94 

02 de noviembre de 2021 Sorteo de la numeración de listas calificadas en 
acto público a horas 05:00 pm. 

95 

06 de noviembre de 2021 Inicio de impresión del material electoral  

13 de noviembre de 2021 Exposición de plan de gestión de los candidatos en 
acto público a horas 05:00 pm. 

 

15 de noviembre de 2021 Publicación del Tercer Padrón Electoral de 
Ingenieros Colegiados Hábiles 

71 

21 de noviembre de 2021 Acto Electoral 73 
03 de diciembre de 2021 Proclamación de lista ganadora del CIP CD 

Apurímac 
126 

05 de diciembre de 2021 Segunda vuelta de ser el caso 128 - 129 
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2. ARTÍCULO SEGUNDO.- PONER la presente resolución en conocimiento de la 

Comisión Electoral Nacional. 

 

3. ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la publicación de la presente resolución en la 

página web institucional del CIP – CD Apurímac. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

________________________ 

Ing. Euclides Soto Miranda 

Presidente 

CIP: 31148 


